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I. La presente auterización ne exigió al auteriaade del cumplimiente de etras ebligacienes centenidas en leves, reglamentes e cualquier etre
instrumente legal aplicable en la ateria. ' '

Il. Esta auteriaación, pedrá ser revecada 'per la auteridad cernpetente al incumplimiente de alguna de las cendicienantes estabiecidasen la
presente, D bien perla vielación de cualquier dispesición legal aplicable en la materia, sin perjuicie ¡de la reparación del dañe derivade de la
respensabilidad ambiental que eri"su case pudiera eriginarse asi ceme de las sancicnes civiles D penales que cenferrne a dereche
preceden. Le anterier cen tïindamente en le estabIecide__er| les articulcs 'lil v 12 de la Lev Federal de Respensabiiidad Ambiental v 153
fracción vil v ¬v'lll de la Lev General de Eeuilibrie Ecelógice v la Pretección al Ambiente.

Ill, En case de Dcurrir un derrame, in_filtración, descarga D vertide del material peligrese auteriaade en la presente, debera avisar de
inmediate a la Precuraduria Federal de Pretección al .Ambiente {F'Rt2`lFEPA] v a las auteridades cempetentes_ asi ceme llevar a cabe las
accienescentenidas en su Pregrarna de medidas de prevención v atención para cases de emergencia v accidentes,

IV. Esta Auteri:-:ación se emite c_:ensig:lera_r_|_de el ingrese perlas aduanas indicadas per el premevente. e_xcepte la Aduana de Nueve La rede,
en cuve case únicamente sera'p`ara ïeI_Cruce Ferreviarie, en virtud de que mediante eticìe DAN-tllïldóó de fecha 15 de junie de_ 2018 emitide
per la Subsecretaria para America del Nerte de la Secretaria de Relacienes Exterieres dende se inferma que el Gebieme del Estade de
Tamaulipas ha suspendide la censtrucción de las instalacienes destinadas a permitir el cruce de-___materiales peligreses a través del puede
frenterize Nueve Lare_de lll-Larede IV “Cernercie lvlundial", al censiderar les pesibles riesges para la seguridad de les usuaries, las
instalacienes v las Dperacienes del Fuerte v el Hie Brave. __

¬v'_ De cenfemtidad cen les articules 2d fracción I v .'31 fracción IX de la LGPGIR, se le infem1a que ceme impertader de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT-U?-024, el -"Plan de lvlaneje de
preducles que al desecharsese cenvierten en residues peligreses". _ _

._____

VI. Al termine de la vigencia de esta AulDriaación,_ presentar un inferrne que incluva _le siguientes. les destinataries e cempraderes del

__ ___- _ __ _

lnfermative:
Para la expedición de la presente auteriaación se recibió ceme requisite previe el permise de CGFEPRIS númere 1933üEl121Aü4B1
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C E_e_p_ Ing. Sergie Sanchea I'v1artinez_- Subsecretaria de Gestión para la Pretección Ambiental. '
C-_ Carles Miguel 'vlaldevines Chaves.- Subprecurader de Inspección Industrial, caries.valdevines@prefepa_geb_mx
Ing. Sergie I. Elazan Jimenez.- Subdirecter de Analisis de Riesge de Plantas en Clperación Gubernamental.
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preducte v cantidades, debiende irldicar el tetal de la' cantidad impertada. Dicha infermación debera presentarse en medie electrónice_ ¦


